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MÁSTER EN EL QUE SE IMPARTE 	 	 	 	 	  

MÓDULO MATERIA CURSO SEMESTRE CRÉDITOS TIPO 

	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 2	 3	 OBLIGATORIA	

 
ATENCIÓN TUTORIAL  

HORARIO 
(Según	lo	establecido	en	el	POD) 

HERRAMIENTAS PARA LA ATENCIÓN TUTORIAL 
(Indicar	medios	telemáticos	para	la	atención	tutorial) 

	 	 	 	 	 	 	

ADAPTACIÓN DEL TEMARIO TEÓRICO Y PRÁCTICO 
(Cumplimentar	con	el	texto	correspondiente,	si	procede) 

	 	 	 	 	 	

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA METODOLOGÍA DOCENTE 
(Actividades	formativas	indicando	herramientas	para	el	desarrollo	de	la	docencia	no	presencial) 

• 	 	 	 	 	 	
• 	 	 	 	 	 	

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA EVALUACIÓN NO PRESENCIAL 
(Herramientas	alternativas	de	evaluación	no	presencial,	indicando	instrumentos,	criterios	de	evaluación	y	
porcentajes	sobre	la	calificación	final) 

Convocatoria Ordinaria 

• -	 Los	 alumnos	 podrán	 convalidar	 los	 trabajos	 (o	 prácticas)	 realizados	 con	 anterioridad	 en	 empresas,	
instituciones,	 organismos	o	voluntariado,	mediante	 acreditación	efectiva	 los	mismos,	 en	 tareas	 relacionas	
con	 las	 ciencias	 criminológicas,	 por	 un	 tiempo	 igual	 o	 superior	 a	 30	 horas.	 Se	 han	 de	 acreditar	 las	
competencias	 y	 los	 resultados	 de	 aprendizaje.	 Podrán	 también	 convalidarse	 las	 prácticas	 curriculares	 de	
contenido	criminológico	desarrolladas	en	otros	posgrados	en	universidades	públicas	o	privadas.	En	ningún	
caso,	podrán	convalidarse	 las	prácticas	curriculares	de	grado.	Los	alumnos	que	obtengan	 la	convalidación	
deberán	 de	 realizar	 la	 correspondiente	 memoria	 para	 su	 calificación.	 En	 ningún	 caso	 la	 convalidación	
equivale	al	reconocimiento	por	la	Universidad	de	Granada.	

	
• -	 Se	 habilita	 al	 coordinador	 para	 que	 inste	 la	 colaboración	 del	 Instituto	 de	 Investigación	 Andaluz	 de	

Criminología,	sección	de	la	Universidad	de	Granada,	para	tratar	de	realizar	dichas	prácticas	curriculares	de	
forma	 online	 a	 través	 del	 Laboratorio	 de	 Criminalística;	 o	 a	 través	 del	 propio	 Instituto,	 mediante	 la	
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colaboración	de	sus	 investigadores,	en	tareas	prácticas	online	propias	de	 la	 investigación	científica.	Todas	
estas	acciones	deben	garantizar	las	competencias	y	resultados	de	aprendizaje.	

• El	alumno/a	deberá	realizar	igualmente	la	memoria.	

Convocatoria Extraordinaria	

Conforme	a	la	Guía	Docente.	
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MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA EVALUACIÓN ÚNICA FINAL NO PRESENCIAL 
(Herramientas	 alternativas	 de	 evaluación	 no	 presencial,	 indicando	 instrumentos,	 criterios	 de	 evaluación	 y	
porcentajes	sobre	la	calificación	final) 

• Herramienta	X	
Descripción	
Criterios	de	evaluación	
Porcentaje	sobre	calificación	final	

RECURSOS Y ENLACES RECOMENDADOS PARA EL APRENDIZAJE Y EVALUACIÓN NO PRESENCIAL 
(Alternativas	a	la	bibliografía	fundamental	y	complementaria	recogidas	en	la	Guía	Docente) 

RECURSOS:	
• 	 	 	 	 	 	

ENLACES:	
• 	 	 	 	 	 		

 

INFORMACIÓN ADICIONAL 
(Cumplimentar	con	el	texto	correspondiente,	si	procede) 

	 	 	 	 	 	

 
 
 
 
 


